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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 
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Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 º Decreto Ejecutivo Nº

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 07 
Mora, Distrito 06 Jaris, Provincia de San José, y de conformidad con lo que establece 
el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron invitados 
por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los titulares de inmuebles de dicho 
distrito a una exposición pública para conocer los resultados del levantamiento y 
manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 07 Mora, Distrito 06 Jaris, Provincia de San José, fue publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta No. 159, de 20 de agosto del 2014, página 50 y en el 
Diario de Circulación Nacional La Nación de fecha 20 de agosto del 2014. 

X.-Que en resolución de las nueve horas treinta minutos del seis de noviembre del 
año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes 
los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 
07 Mora, Distrito 06 Jaris, Provincia de San José. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 06 JARIS, CANTÓN 07 MORA, 
PROVINCIA 01 SAN JOSE. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 07 Mora, 
Distrito 06 Jaris, Provincia de San José. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

-, ¡ .',' .. 

1 vez.—O.C. N° 19-0250.—Solicitud N° AJ-2019-0036.—( D41693 - IN2019370035 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº- 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo- 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41696 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 07 
Abangares, Distrito 02 Sierra, Provincia de Guanacaste y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad Ejecutora del 
Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, los titulares de 
inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 07 Abangares, Distrito 02 Sierra, Provincia de Guanacaste fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta #194 del 09 de octubre del 2013, página 5 y 
en el Diario de Circulación Nacional Al Día en fecha 14 de octubre del 2013. 

X.-Que en resolución de las catorce horas quince minutos del diecisiete de abril del 
año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes 
los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 
07 Abangares, Distrito 02 Sierra, Provincia de Guanacaste. 

XL-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 02 SIERRA, CANTÓN 07 
ABANGARES, PROVINCIA 05 GUANACASTE 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 07 Abangares, 
Distrito 02 Sierra, Provincia de Guanacaste. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la 
diecinueve. 

San José, ocho de marzo del dos mil 

1 vez.—O.C. N° 19-0250.—Solicitud N° AJ-2019-0019.—( D41696 - IN2019366523 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº ·5934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo _Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del_ Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41706 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 01 
Puntarenas, Distrito 08 Barranca, Provincia de Puntarenas, y de conformidad con lo 
que establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, 
fueron invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad 
Ejecutora del Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, los 
propietarios de inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los 
resultados del levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la convocatoria a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 01 Puntarenas, Distrito 08 Barranca, Provincia de Puntarenas, 
fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 71 del 10 de abril del 2014, página 
11 y en el Diario de Circulación Nacional Al Día en fecha 14 de abril del 2014. 

X.-Que en resolución de las trece horas treinta minutos del seis de noviembre del 
año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes 
los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 
01 Puntarenas, Distrito 08 Barranca, Provincia de Puntarenas. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 08 BARRANCA, CANTON 01 
PUNTARENAS, PROVINCIA 06 PUNTARENAS 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 01 Puntarenas, 
Distrito 08 Barranca, Provincia de Puntarenas. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

LlLl 
CARLOS ALVARADO \..,lUl!;;;;.Q

1 vez.—O.C. N° 19-0250.—Solicitud N° AJ-2019-0029.—( D41706 - IN2019366540 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de · noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre .. de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del· 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de. Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

I1.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y man.tenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprq�ó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41707 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 º Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 02 
Esparza, Distrito 02 San Juan Grande, Provincia de Puntarenas, y de conformidad 
con lo que establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su 
reglamento, fueron invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los 
titulares de inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los 
resultados del levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 02 Esparza, Distrito 02 San Juan Grande, Provincia de 
Puntarenas, fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 201 del 25 de octubre 
del 2017 y en el Diario de Circulación Nacional La Extra en fecha 21 de octubre del 
2017. 

X.-Que en resolución de las catorce horas veinte minutos del seis de noviembre del 
año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes 
los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 
02 Esparza, Distrito 02 San Juan Grande, Provincia de Puntarenas. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 02 SAN JUAN GRANDE, 

CANTON 02 ESPARZA, PROVINCIA 06 PUNTARENAS. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 02 Esparza, 
Distrito 02 San Juan Grande, Provincia de Puntarenas. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

1 vez.—O.C. N° 19-0250.—Solicitud N° AJ-2019-0030.—( D41707 - IN2019366542 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41708 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 04 
Jiménez, Distrito 03 Pejibaye, Provincia de Cartago y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad Ejecutora del 
Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, los titulares de 
inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la convocatoria a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 04 Jiménez, Distrito 03 Pejibaye, Provincia de Cartago fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta #149 del 03 de agosto 2012 página 2 y en el 
Diario de Circulación Nacional Al Día en fecha 12 de agosto del 2012. 

X.-Que en resolución de las ocho horas del diecisiete de abril del año dos mil 
dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes los datos 
catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 04 
Jiménez, Distrito 03 Pejibaye, Provincia de Cartago. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 03 PEJIBAYE, CANTON 04 

JIMENEZ, PROVINCIA 03 CARTAGO. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº 

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 04 Jiménez, 
Distrito 03 Pejibaye, Provincia de Cartago. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

1 vez.—O.C. N° 19-0250.—Solicitud N° AJ-2019-0031.—( D41708 - IN2019366543 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artíéulo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes N

º 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 201 O, Nº 871 O de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

I.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta N
º 48 del 1 O de marzo de 

2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41709 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 01 
Puntarenas, Distrito 09 Monteverde, Provincia de Puntarenas, y de conformidad con 
lo que establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, 
fueron invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad 
Ejecutora del Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, los 
titulares de inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los 
resultados del levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 01 Puntarenas, Distrito 09 Monteverde, Provincia de 
Puntarenas, fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 66, de fecha 03 de abril 
de 2014, página 28 y en el Diario de Circulación Nacional Al Día de fecha 07 de 
abril del 2014. 

X.-Que en resolución de las trece horas cuarenta minutos del seis de noviembre 
del año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró 
firmes los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el 
Cantón 01 Puntarenas, Distrito 09 Monteverde, Provincia de Puntarenas. 



XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 
Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 09 MONTEVERDE, CANTON 01 

PUNTARENAS, PROVINCIA 06 PUNTARENAS. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 01 Puntarenas, 
Distrito 09 Monteverde, Provincia de Puntarenas. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

u 
CARLOS ALVARAD 

1 vez.—O.C. N° 19-0250.—Solicitud N° AJ-2019-0032.—( D41709 - IN2019366544 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 201 O, Nº 871 O de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41710 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 06 
Alvarado, Distrito 02 Cervantes, Provincia de Cartago y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad Ejecutora del 
Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, los titulares de 
inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 06 Alvarado, Distrito 02 Cervantes, Provincia de Cartago fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta #100 del 24 de mayo del 2012, página 4 y 
en el Diario de Circulación Nacional Al Día en fecha 12 de agosto del 2012. 

X.-Que en resolución de las quince horas con quince minutos del diecisiete de abril 
del año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró 
firmes los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el 
Cantón 06 Alvarado, Distrito 02 Cervantes, Provincia de Cartago. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 02 CERVANTES, CANTON 06 

ALVARADO, PROVINCIA 03 CARTAGO. 

Artículo 1°-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 06 Alvarado, 
Distrito 02 Cervantes, Provincia de Cartago. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

u�
CARLOS ALVARA�-W4,,,e,cJHU 

1 vez.—O.C. N° 19-0250.—Solicitud N° AJ-2019-0033.—( D41710 - IN2019366546 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

I.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41711 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 06 
Alvarado, Distrito 03 Capellades, Provincia de Cartago y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad Ejecutora del 
Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, los titulares de 
inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la convocatoria a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del del Cantón 06 Alvarado, Distrito 03 Capellades, Provincia de Cartago 
fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta #100 del 24 de mayo del 2012, página 4 
y en el Diario de Circulación Nacional Al Día de fecha 27 de mayo del 2012. 

X.-Que en resolución de las quince horas del diecisiete de abril del año dos mil 
dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes los datos 
catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el del Cantón 06 
Alvarado, Distrito 03 Capellades, Provincia de Cartago. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 03 CAPELLADES, CANTÓN 06 
ALVARADO, PRO VINCIA 03 CARTAGO. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el del Cantón 06 Alvarado, 
Distrito 03 Capellades, Provincia de Cartago. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

CARLOS ALVARAD 

1 vez.—O.C. N° 19-0250.—Solicitud N° AJ-2019-0034.—( D41711 - IN2019366547 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

I.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41712 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 11 
Zarcero, Distrito 02 Laguna, Provincia de Alajuela, y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los titulares de inmuebles 
de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 11 Zarcero, Distrito 02 Laguna, Provincia de Alajuela, fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 85 del 08 de mayo del 2017, página 34 y 
en el Diario de Circulación Nacional La Extra del 12 de mayo del 2017. 

X.-Que en resolución de las once horas diez minutos del seis de noviembre del año 
dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes los 
datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 11 
Zarcero, Distrito 02 Laguna, Provincia de Alajuela. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 02 LAGUNA, CANTÓN 11 
ZARCERO, PROVINCIA 02 ALAJUELA. 

Artículo 1°-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 11 Zarcero, 
Distrito 02 Laguna, Provincia de Alajuela. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de 
diecinueve. 

ocho de marzo del dos mil 

1 vez.—O.C. N° 19-0250.—Solicitud N° AJ-2019-0035.—( D41712 - IN2019366549 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

I.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41713 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 01 
Puntarenas, Distrito 16 Arancibia, Provincia de Puntarenas, y de conformidad con lo 
que establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, 
fueron invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad 
Ejecutora del Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, los 
titulares de inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los 
resultados del levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la convocatoria a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 01 Puntarenas, Distrito 16 Arancibia, Provincia de Puntarenas, 
fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta 66 del 03 de abril del 2014, página 28 y 
en el Diario de Circulación Nacional Al Día de fecha 07 de abril del 2014. 

X.-Que en resolución de las catorce horas diez minutos del seis de noviembre del 
año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes 
los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 
01 Puntarenas, Distrito 16 Arancibia, Provincia de Puntarenas. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 16 ARANCIBIA, CANTON 01 

PUNTARENAS, PROVINCIA 06 PUNTARENAS. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 01 Puntarenas, 
Distrito 16 Arancibia, Provincia de Puntarenas. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos · y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

José, ocho de marzo del dos mil 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-20190037.—( D41713 - IN2019366550 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 201 O, Nº 871 O de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

I.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección de Catastro y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41714 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 11 
Zarcero, Distrito 07 Brisas, Provincia de Alajuela, y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los titulares de inmuebles 
de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 11 Zarcero, Distrito 07 Brisas, Provincia de Alajuela, fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 85 del 08 de mayo del 2017, página 34 y 
en el Diario de Circulación Nacional La Extra del 12 de mayo del 2017. 

X.-Que en resolución de las doce horas del seis de noviembre del año dos mil 
dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes los datos 
catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 11 
Zarcero, Distrito 07 Brisas, Provincia de Alajuela. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 07 BRISAS, CANTÓN 11 
ZARCERO, PROVINCIA SEGUNDA ALAJUELA. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 11 Zarcero, 
Distrito 07 Brisas, Provincia de Alajuela. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

. 

ARCIAGONZ 
MINISTRA DE J 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0038.—( D41714 - IN2019366553 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

I.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

I1.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección de Catastro y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41715 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 09 
Orotina, Distrito 05 La Ceiba, Provincia de Alajuela, y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los titulares de inmuebles 
de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 09 Orotina, Distrito 05 La Ceiba, Provincia de Alajuela, fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 205 de 31 de octubre del 2017, página 
45 y en el Diario de Circulación Nacional La Extra de 04 de noviembre del 2017. 

X.-Que en resolución de las diez horas cincuenta minutos del seis de noviembre 
del año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró 
firmes los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el 
Cantón 09 Orotina, Distrito 05 La Ceiba, Provincia de Alajuela. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 05 LA CEIBA, CANTON 09 

OROTINA, PROVINCIA 02 ALAJUELA. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 09 Orotina, 
Distrito 05 La Ceiba, Provincia de Alajuela. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

u 
CARLOS ALVARAD 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0039.—( D41715 - IN2019366554 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

I1.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41716 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 09 
Orotina, Distrito 03 Hacienda Vieja, Provincia de Alajuela, y de conformidad con lo 
que establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, 
fueron invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad 
Ejecutora del Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, los 
titulares de inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los 
resultados del levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 09 Orotina, Distrito 03 Hacienda Vieja, Provincia de Alajuela, fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 205 del 31 de octubre del 2017, página 
45 y en el Diario de Circulación Nacional La Extra de 04 de noviembre del 2017. 

X.-Que en resolución de las diez horas treinta minutos del seis de noviembre del 
año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes 
los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 
09 Orotina, Distrito 03 Hacienda Vieja, Provincia de Alajuela. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 03 HACIENDA VIEJA, CANTON 
09 OROTINA, PROVINCIA SEGUNDA ALAJUELA. 

Artículo 1°-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 09 Orotina, 
Distrito 03 Hacienda Vieja, Provincia de Alajuela. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

MARCI GONZ 
MINISTRA DE J 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0040.—( D41716 - IN2019366555 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

I1.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección de Catastro y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41717 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 07 
Mora, Distrito 04 Piedras Negras, Provincia de San José, y de conformidad con lo 
que establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, 
fueron invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los titulares de 
inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 07 Mora, Distrito 04 Piedras Negras, Provincia de San José, fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 159 de 20 de agosto del 2014, página 50 
y en el Diario de Circulación Nacional La Nación de fecha 20 de agosto de 2014. 

X.-Que en resolución de las nueve horas diez minutos del seis de noviembre del 
año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes 
los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 
07 Mora, Distrito 04 Piedras Negras, Provincia de San José. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 04 PIEDRAS NEGRAS, 
CANTÓN 07 MORA, PROVINCIA 01 SAN JOSE. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 07 Mora, 
Distrito 04 Piedras Negras, Provincia de San José. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia 
diecinueve. 

José, ocho de marzo del dos mil 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0041.—( D41717 - IN2019365556 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 201 O, Nº 871 O de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

I1.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N°41718 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 11 
Zarcero, Distrito 06 Zapote, Provincia de Alajuela, y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los titulares de inmuebles 
de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 11 Zarcero, Distrito 06 Zapote, Provincia de Alajuela, fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 85 del 08 de mayo del 2017, página 34 y 
en el Diario de Circulación Nacional La Extra del 12 de mayo del 2017. 

X.-Que en resolución de las once horas cincuenta minutos del seis de noviembre 
del año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró 
firmes los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el 
Cantón 11 Zarcero, Distrito 06 Zapote, Provincia de Alajuela. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 06 ZAPOTE, CANTÓN 11 
ZARCERO, PROVINCIA 02 ALAJUELA. 

Artículo 1°-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº 

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 11 Zarcero, 
Distrito 06 Zapote, Provincia de Alajuela. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la 
diecinueve. 

UcY 
CARLOS ALVARAD 

José, ocho de marzo del dos mil 

�ZA 
MINISTRA DE JU 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0042.—( D41718 - IN2019366557 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 201 O, Nº 871 O de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41746 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 18 
Curridabat, Distrito 01 Curridabat, Provincia de San José, y de conformidad con lo 
que establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, 
fueron invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los titulares de 
inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 18 Curridabat, Distrito 01 Curridabat, Provincia de San José, fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 6 de 09 de enero del 2015, página 10 y 
en el Diario de Circulación Nacional La Teja de 29 de diciembre del 2014. 

X.-Que en resolución de las nueve horas cincuenta minutos del seis de noviembre 
del año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró 
firmes los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el 
Cantón 18 Curridabat, Distrito 01 Curridabat, Provincia de San José. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 01 CURRIDABAT, CANTÓN 18 
CURRIDABAT, PROVINCIA 01 SAN JOSE. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 18 Curridabat, 
Distrito 01 Curridabat, Provincia de San José. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0043.—( D41746 - IN2019366559 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41747 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la infomiación catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de confomiidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 01 
Puntarenas, Distrito 07 Guacimal, Provincia de Puntarenas, y de conformidad con lo 
que establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, 
fueron invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad 
Ejecutora del Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, los 
titulares de inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los 
resultados del levantamiento y manifestar su confomiidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 01 Puntarenas, Distrito 07 Guacimal, Provincia de Puntarenas, 
fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 66, de fecha 03 de abril de 2014, 
página 28 y en el Diario de Circulación Nacional Al Día de fecha 07 de abril del 2014. 

X.-Que en resolución de las trece horas veinte minutos del seis de noviembre del 
año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes 
los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 
01 Puntarenas, Distrito 07 Guacimal, Provincia de Puntarenas. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 07 GUACIMAL, CANTON 01 

PUNTARENAS, PROVINCIA 06 PUNTARENAS. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón O 1 Puntarenas, 
Distrito 07 Guacimal, Provincia de Puntarenas. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

ce 
CARLOS ALVARAD 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0044.—( D41747 - IN2019366561 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 201 O, Nº 871 O de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 8710, publicada en La Gaceta Nº 48 del 10 de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41748 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 07 
Mora, Distrito 05 Picagres, Provincia de San José, y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los titulares de inmuebles 
de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 07 Mora, Distrito 05 Picagres, Provincia de San José, fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 159 del 20 de agosto del 2014, página 
50 y en el Diario de Circulación Nacional La Nacional de fecha 20 de agosto del 
2014. 

X.-Que en resolución de las nueve horas veinte minutos del seis de noviembre del 
año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes 
los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 
07 Mora, Distrito 05 Picagres, Provincia de San José. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 05 P ICAGRES, CANTÓN 07 
MORA, PROVINCIA 01 SAN JOSE. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 07 Mora, 
Distrito 05 Picagres, Provincia de San José. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0045.—( D41748 - IN2019366562 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981 , artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 8710, publicada en La Gaceta Nº 48 del 10 de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, áprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41750 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 º Decreto Ejecutivo Nº

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 04 
Talamanca, Distrito 01 Bratsi, Provincia de Limón, y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los titulares de inmuebles 
de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 04 Talamanca, Distrito 01 Bratsi, Provincia de Limón, fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 62 de 28 de marzo del 2017, página 27 
y en el Diario de Circulación Nacional La Extra en fecha 20 de abril del 2017. 

X.-Que en resolución de las ocho horas diez minutos del siete de noviembre del 
año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes 
los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 
04 Talamanca, Distrito 01 Bratsi, Provincia de Limón. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 01 BRATSI, CANTÓN 04 
TALAMANCA, PROVINCIA 07 LIMON. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 04 Talamanca, 
Distrito 01 Bratsi, Provincia de Limón. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0046.—( D41750 - IN2019366565 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

I.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 
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Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 1 O 
Corredores, Distrito 03 Canoas, Provincia de Puntarenas, y de conformidad con lo 
que establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, 
fueron invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los titulares de 
inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 1 O Corredores, Distrito 03 Canoas, Provincia de Puntarenas, fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 165 de 31 de agosto del 2017 y en el 
Diario de Circulación Nacional La Extra, de 18 de setiembre del 2017. 

X.-Que en resolución de las catorce horas cuarenta minutos del seis de noviembre 
del año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró 
firmes los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el 
Cantón 1 O Corredores, Distrito 03 Canoas, Provincia de Puntarenas. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 03 CANOAS, CANTÓN 10 
CORREDORES, PROVINCIA 06 PUNTARENAS. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 10 Corredores, 
Distrito 03 Canoas, Provincia de Puntarenas. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0047.—( D41751 - IN2019366566 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 201 O, Nº 871 O de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

I1.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 
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Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 02 
Esparza, Distrito 06 Caldera, Provincia de Puntarenas, y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, los titulares de inmuebles 
de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 02 Esparza, Distrito 06 Caldera, Provincia de Puntarenas, fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 201 de 25 de octubre del 2017, página 
71 y en el Diario de Circulación Nacional La Extra en fecha 21 de octubre del 2017. 

X.-Que en resolución de las catorce horas treinta minutos del seis de noviembre 
del año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró 
firmes los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el 
Cantón 02 Esparza, Distrito 06 Caldera, Provincia de Puntarenas. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 06 CALDERA, CANTON 02 

ESPARZA, PROVINCIA 06 PUNTARENAS. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº 

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 02 Esparza, 
Distrito 06 Caldera, Provincia de Puntarenas. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0048.—( D41752 - IN2019366567 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

1.-Que mediante Ley Nº 8710, publicada en La Gaceta Nº 48 del 10 de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 
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Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1 ° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 04 
Jiménez, Distrito 02 Tucurrique, Provincia de Cartago y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad Ejecutora del 
Programa de Regularización, los titulares de inmuebles de dicho distrito a una 
exposición pública para conocer los resultados del levantamiento y manifestar su 
conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 04 Jiménez, Distrito 02 Tucurrique, Provincia de Cartago fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta #149 del 03 de agosto 2012 página 2 y en el 
Diario de Circulación Nacional Al Día en fecha 12 de agosto del 2012. 

X.-Que en resolución de las nueve horas treinta minutos del diecisiete de abril del 
año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes 
los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 
04 Jiménez, Distrito 02 Tucurrique, Provincia de Cartago. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 02 TUCURRIQUE, CANTON 04 

JIMENEZ, PROVINCIA 03 CARTAGO. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 04 Jiménez, 
Distrito 02 Tucurrique, Provincia de Cartago. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

veu_ 
CARLOS ALVARA n..i..i�-.,..

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0049.—( D41753 - IN2019366568 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

I.-Que mediante Ley Nº 8710, publicada en La Gaceta Nº 48 del 10 de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección de Catastro y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 

N° 41754 - JP



Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1° Decreto Ejecutivo Nº

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 06 
Alvarado, Distrito 01 Pacayas, Provincia de Cartago y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 10 de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad Ejecutora del 
Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, los propietarios de 
inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 06 Alvarado, Distrito 01 Pacayas, Provincia de Cartago fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta #100 del 24 de mayo del 2012, página 4 y en 
el Diario de Circulación Nacional Al Día, de fecha 27 de mayo del 2012. 

X.-Que en resolución de las nueve horas del diecisiete de abril del año dos mil 
dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional declaró firmes los datos 
catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado en el Cantón 06 
Alvarado, Distrito 01 Pacayas, Provincia de Cartago. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 01 PACAYAS, CANTÓN 06 
ALVARADO, PROVINCIA 03 CARTAGO 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº 

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 06 Alvarado, 
Distrito 01 Pacayas, Provincia de Cartago. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0050.—( D41754 - IN2019366569 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

Con fundamento en los incisos 3) y 18) del artículo 140 y 146 de la Constitución 
Política de Costa Rica, en el artículo 28 inciso b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 de 2 de mayo de 1978, Ley de Creación del 
Registro Nacional, Ley Nº 5695 de 28 de mayo de 1975, ( reformada por leyes Nº 

8766 de 1 de setiembre de 2009, Nº 8823 de 5 de mayo de 2010, Nº 8710 de 3 de 
febrero de 2009, Nº 7764 de 17 de abril de 1998, Nº 6934 de 28 de noviembre de 
1983 y por Ley Nº 5950 de 27 de octubre de 1976). Asimismo, artículos 13, 14, 15, 
20, 21 de la Ley de Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, artículos 7 y 
26 de Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 de 29 
de noviembre de 2007 (reformado por Decreto Ejecutivo Nº 34763 de 16 de 
setiembre de 2008), Ley Nº 8154 de 27 de noviembre de 2001, "Convenio de 
Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización Catastro y Registro", 
Decreto Ejecutivo Nº 30106-J, de 6 de diciembre de 2001, "Declara Zona Catastral la 
Totalidad de los Cantones del Territorio Nacional" y Decreto Ejecutivo N

º 35509-J de 
30 de setiembre de 2009, "Reglamento de Organización del Registro Inmobiliario". 

Considerando: 

I.-Que mediante Ley Nº 871 O, publicada en La Gaceta Nº 48 del 1 O de marzo de 
2009 se reforma el artículo 2 de la Ley Nº 5695, Ley de Creación del Registro 
Nacional, y sus reformas, indicando que el Catastro Nacional pasa a formar parte del 
Registro Inmobiliario. 

11.-Que el Decreto Ejecutivo Nº 35509-J de 30 de setiembre de 2009, Reglamento 
de Organización del Registro Inmobiliario publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 

198 del 13 de octubre de 2009, establece que el Registro Inmobiliario está 
conformado por la Subdirección Catastral y la Subdirección Registra!. 

111.-Que el Registro Inmobiliario del Registro Nacional, con fundamento en la Ley de 
Catastro Nacional Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, en su artículo 13 tiene como 
potestad exclusiva, la ejecución y mantenimiento del Catastro, función que puede 
delegar parcialmente en otras instituciones estatales. 

IV.-Que la Asamblea Legislativa, el 27 de noviembre de 2001, aprobó la Ley Nº 

8154, "Convenio de Préstamo Nº 1284/OC-CR, Programa de Regularización del 
Catastro y Registro", suscrito entre el Gobierno de la República y el Banco 
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Interamericano de Desarrollo (BID), para la ejecución del Programa de 
Regularización del Catastro y Registro Nacional, que por disposición de la misma ley, 
está a cargo de una Unidad Ejecutora adscrita al Ministerio de Hacienda como 
órgano desconcentrado. 

V.-Que el Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, tuvo como 
tarea el levantamiento catastral con el objetivo de formar el catastro nacional y 
compatibilizar la información catastral y registra! de los inmuebles, en aplicación de lo 
que dispone la Ley de Catastro Nº 6545 de 25 de marzo de 1981, función que 
culminó el 07 de mayo de 2014. 

VI.-Que de conformidad con lo que establece el artículo 1° Decreto Ejecutivo Nº 

30106-J donde se "Declara Zona Catastral la Totalidad de los Cantones del Territorio 
Nacional" publicado en La Gaceta Nº 19 de 28 de enero de 2002 y el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley del Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331, el cual rige 
desde el 27 de setiembre de 2008, la totalidad de los cantones del territorio nacional 
fueron declarados zona catastral. 

VII.-Que el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo Nº 34331 
el cual rige desde el 27 de setiembre de 2008, establece los requerimientos técnicos 
para el levantamiento de planos de agrimensura. 

VIII.-Que por haber concluido los trabajos de levantamiento catastral del Cantón 04 
Jiménez, Distrito 01 Juan Viñas, Provincia de Cartago y de conformidad con lo que 
establece el artículo 19 de la Ley de Catastro Nacional y 1 O de su reglamento, fueron 
invitados por el Registro Inmobiliario del Registro Nacional y la Unidad Ejecutora del 
Programa de Regularización del Catastro y Registro Nacional, los titulares de 
inmuebles de dicho distrito a una exposición pública para conocer los resultados del 
levantamiento y manifestar su conformidad o disconformidad. 

IX.-Que la invitación a la exposición pública de los resultados del levantamiento 
catastral del Cantón 04 Jiménez, Distrito 01 Juan Viñas, Provincia de Cartago fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta #148 del 01 de agosto 2012 página 2 y en 
el Diario de Circulación Nacional La Teja, en fecha 29 de julio del 2012. 

X.-Que en resolución de las diez horas cuarenta y cinco minutos del diecisiete de 
marzo del año dos mil dieciocho, el Registro Inmobiliario del Registro Nacional 
declaró firmes los datos catastrales resultantes del levantamiento catastral efectuado 
en el Cantón 04 Jiménez, Distrito 01 Juan Viñas, Provincia de Cartago. 

XI.-Que ya transcurrieron los términos de los plazos establecidos en el artículo 20 
de la Ley del Catastro Nacional y fueron resueltos, por la Dirección del Registro 



Inmobiliario del Registro Nacional, los reclamos presentados por los propietarios. 
Por tanto: 

DECRETAN: 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 01 JUAN VIÑAS, CANTON 04 
JIMENEZ, PROVINCIA 03 CARTAGO. 

Artículo 1 º-De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Catastro Nacional Nº

6545 de 25 de marzo de 1981, se declara zona catastrada el Cantón 04 Jiménez, 
Distrito 01 Juan Viñas, Provincia de Cartago. 

Artículo 2°- Rigen para esta declaratoria, los mismos efectos jurídicos y 
especificaciones técnicas, que se emitieron en el Decreto Ejecutivo Nº 36830-JP del 
12 de setiembre de 2011, publicado en el periódico oficial La Gaceta No. 208 del 
lunes 31 de octubre 2011, artículos 2 al 6. 

Artículo 3°-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, ocho de marzo del dos mil 
diecinueve. 

1 vez.—O.C. N° 19-0349.—Solicitud N° AJ-2019-0051.—( D41755 - IN2019366570 ).
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